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SE FUBUCA LOS LUNSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

St niMiliw ta Jt CMMwi* 4* la Dípl^aeiía proTiotinJ, * cnatro pe-
i u t u alnrsulk C<U1*IM «1 t i i u t u l n , echo F<Mtu kl swaeaira j quince 
t « M t u «l ata, a IM j>arti«i!an>, panden «1 eolteitar la « n M r i M l i o . Los 
•MW 4B t a m a% n tapital a* KarM Por Ubtama del (Jiro m u t u o , admi-
B64Msaál*iiellW n lasnuacfpaism da t r i t n e i t » , f ú u i e a m n t s por la 
I t an l t e *« yaata « « m i l l a . Las nuatipaiosn attaaadaa aa cobran eos 

Jiy'i'jieTstt^'r 4 l w t a n r n l s ü a abonaris la anBcripcián con 
amelo a l-i «Mala iauwrta «« tltauar da !a Coailitón vroTineial publicada 
aa Jo* A l o e a r M 4a w U Baurtin «a laaha ÜO j S¡¿ da d ieuml i re da 1906. 

L*e Jx iga iM sauialpalaa, ala diatiseioa, diaa paaaias al año. 
RWwr» natt*, n l M i t i i u s etatUiaa da paatta. 

j ADVSRTENC1A EDITORIAL 

Las diapoai^onea de las autoridadee, excepto laa que 
I fean a ioataficia de parte so pobre, ae iuaertariu od-
! eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 

servicio nacionsl que dimane de las mismas; lo da is* 
terés particular previo el page adelantado de Teinti 

I céntimos de peseta por cada lluea de iusercids. 
Las annncioa a que haca referencia la circular da k 

Comisión proTinciaf, fecha 14 de diciembre de 2005, ea 
j cumplimiento al acuerdo de ta Dipotación de 30 de no» 

Tiezubre de dicho año, y cuya circular ha aido pubji* 
cada en los BOLETINBS ÓVICIALB» de 20 y 28 de dicieat-

i bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qot 
I en mencionados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
B E L CONSTO DE MINISTROS 

S. M- «! Rt» Don Alfanio Xli i 
1Q. D. Q ) , S. M . la Ko^nu Dcñí 
Victoria Bugania ySS. AA. RR- • ! 
Vtini-j<>* d» Astarls» a Infanje», con-
tlaüjttn sis nowdad *a tu ImpOTsai» 

Da ¡gtuil bcnefldo dldratan ! » 
-4«Mii FcriORCt i s 1» Asgosla Real 

/0%tttt ¿ti día 16 d> leptiemfcra i t M80 

REAL DECRETO 

U u t i á o d e l a ftscvltad que cor.ee-
ét! la dli volición octava de la ley de 
8B d* tbil i úittnio; de acuerdo con 
el perecer de MI Coiuejo de M'nit 
tro* y a propuesta de tu Preildenle, 

Vergo en decretar lo ifguientt: 
Articulo 1.a Se «uprlme Is Co-

•riieila geneial de SubiUttrcla», 
dtitt Ibuyéndoie loa icivlclci y crga-
nltmoa de lea coatto Secciones eres-
dea en ella por la Real orden de 30 
de judo último, entre U i Dependen-
des permanentes dele Administra-
c l i n , en la forma que a continuación 
ae teltals: 

Seccldn 1.»—Las Juntas piovin-
cíales de Subtlstcnclat. el SrrVIclo 
de Inspeccfdn provlnctel y al Central 
que cccrdlrs y da unidad a la ecclón 
de aquellas Juntes, subsistirán mien
tras esté en vlgcr la (ty de 11 de no-
vientre de 1916, radicando ene! MI 
nltteilo de ta QcbcrnecWn, y a laa 
dtdenes Inmediatas del Dlrecior ga
llera) de Admlnlttrcctón Iccal, cuan
to relsclcnado con este servicio 
existía en la Scccfdn primera de la 
suprimida Comisarla general de 
Subiistenclaa. 

La resoíucldn de los recursos pen
dientes ene) suprimido Ministerio 
de Abastecimientos, primero, y en 
la Comisarla general de Scbslilen 
das, después, se llevará a cabo por 
el Ministro de Fomento, adicionan
do la Dependencia encargada de tal 
nlalón en la Comisarla, a la Aseso
ría Jurídica del expresado Miníate-
rio, la que preparará las resolucio

nes directas del Ministro da Fo
mento. 

Sección 2.»—Todo lo reladona-
do con la producción y el abastecí 
miento nscicnales de sustancias ali
menticias y primeras materia;, stf 
como la Importación de trigos y ha
rinas ixtrar jeros, s< gulrá en el Mi-
nlstetlode Fomento, trasladándose 
a la Dirección general d» Agricultu
ra, y a ia de Comercio e Industria, 
laa Dependencias que componen la 
Sección segunda de la Comisarla y 
que entienden en suitencbs alimen
ticias y primerea materias de proce
dencia nacional. 

La Intemnctón d i las fábricas da 
harinas y las exportaciones de pro
ductos nacionales sobre cuyos asun
tos deberá Infcrmer siempre la Di
rección gañera) de Agricultura, pa
sarán a depender del Ministerio de 
Hacienda, Incorporándose a la Di
rección general de Aduanas. 

Sección 5."—Seguirá dependien
do del Ministerio de Fomento, pa
sando te Di.'cgaclón Re gla de Trena-
portes, a ta Dirscclín. general do 
Obras públicas, y el Comité del 
Tráfico marítimo, a la Dirección ge
neral de Comercio e Industila. 

Sección 4.a—La liquidación da 
los créditos concedidos a les Minis
terio de Abastecimientos y Comi
saria grneral da Subsistencias para 
compra* y otras c bl'gactones y de
rechos del Eslrdc, que ai'-n estón 
sin cancelar, se llevará a efecto en 
el Ministerio dd Haclf nda, adande 
parará la sctual Sección de Inter
vención y Ccnti bllldnd de la Comi
tal Is genere! de Scbilttenclaa. 

Art. 2,° Con su carácter Infor
mativo, subsistirán la Junta nsclcnai 
reguladora del Comercio de aceites 
y el Comité de abonos, quedando 
efectos, retpectlvsmente, a las DI-
recclctits de Ccmerdo f Agricultu
ra. El Comité de pieles y ca'zado 
continua! á dependiendo de la Dlrtc 
ción de Comercio e Industria. 

Art. 3.° Por el Ministerio de Fo 
mentó se precederá a la propuesta 
de repartición de loa créditos del 
presupuesto de la Comisaria gene
ral de .Subsistencias, entre los difa-
rentes Departamentos y Centros di
rectivos a que se lleven los setvl-
dos de la misma. 

Dado an San Sebastián a 11 de 

septiembre de 1920 — ALFONSO. 
El Presidente del Consej j de Mi
nistros, Eduardo Dato. 
(GSMM del día 18 da aeptiembra de IMS; 

MINISTERIOHÍÍ HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Visto el expediente In

coado s instancia de D. Migue! Diez 
Gutiérrez Canseco, Dirtctor-Qa-
rente d« la Sociedad anónima «Hor
naguera, domiciliada en León, en 
solicitud de bin-. fíelo» d» la Líy i i 
2 de marzo de 1917, sobra protec
ción a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya exlslentei: 

Resultando que el Interesado pre
sentó en esta Ministerio, en 8 de 
septiembre de 1919, una Instancia, 
fecha 20 de agosto del mismo año, 
solicitando los bentfíelos a que ha
cen referencia los apartados A), B) 
y J) de la base cuarta de la Ley cita
da, para su Industria de fabricación 
de brlquetot: 

R^suitando que pubücada esta pe
tición en la Gaceta de Madrítt y el 
BOLBTIN OFICIAL de Ltón, del dfa 
20 de septiembre de 1919, con arre 
g!o al t i t . 54 del Reglamento de 20 
de dlciairbre de 1917, fué remitida 
IR Instancia a la Comilón Protecto
ra de la producción nacional, an 20 
¿el referido sepilen-.bre, pata su in
forme: 

Retultando que este Centro, con 
oficio de 14 de julio próximo pasado, 
devuelve la instancia del Sr. L l i z 
Gutiérrez, manifestando que la Co
misión en Pleno, en sesión de 2 del 
mlarno mes, acordó Infcrmer: «Que 
aun cuando por lo que se icflere n 
nacionalidad, y por lo que siifie a la 
Industria de que «s trata, no ofrece 
duda la pertinencia de la protección 
solicitada, les condiciones en que. so 
halla re;pf cío a meáios económicos 
para laexplotKClón.yr, que implenta-
da está—que cen nrrcglo ni articulo 
primero del Reglamento pera la 
aplicación de la Ley, hs de tener 
muy ea cuenta—obligan a i ' formar 
que no precede, la concesión de los 
beneficios solicitado:: 

Risu'ttndo qne en vl.tud de 
acuerdó de ei¡; Subsecretaría, t t 22 
da julio ú timo, paió el expediente a 
Informe de la Intervención general 
de la Administración del Estado, y 

que este Centro, «n 12 dsl corriente 
«gasto, fo emite de conformidad con 
el criterio de la Comiffón Protec
tora: 

Considerando que según el ar
ticulo 62 del mencionado R"g emen
to, la Comisión Protectora es el or-

í ganlsmo encargado, en primtr térml-
| no, de informar en esta cíese da ex-
| pedlintes. y que emite tu infama 
| ditfcverubie a lo ct nceslón de ¡os 
j bemfíelos sollcltídcs: 
| Considerando que la Intervención 
i general correbora el parecer ¿e la 
| n i i r lda Comisión, cerno ya queda 
| dicho, y manifieste que dada la aa-
: torldad que a ésta le concede la 
l Líy y el Reglamento, precede, da 
r, acuerdo con tu dictamen, desestl-
i. mrr el expediente; 
| S M. t i Rey (Q D. G ) , de con-
: formíd'd con lo Infernado per la 
* Ccmltlón Protectora da la Produc-
i clón Nacional y la Intervención gt-
i neral de la Administración del EUta-
i do. y lo propuesto por la Subsecre-
l taris, se haseivldo deseslimiir la p« -
í lición de aDx'llot de la Isy de 2 de 
¡ i r m e de 19l7,forniit!adK per D.MI-
l gusl Diez Gutiérrez Crn:eco, en 
5 non bre de la Socleded anónima 
i «Hprnfgueraa.para su Industria da 
S ffibrlctclín de briquetas. 
I Lo que de Real orden comunico 
I a V. I . para su conocimiento y de* 
i más efectos. 
\ Dios guarde a V. I . n uíhos eñor. 
{Madrid, 25 de fg'.*to de 1920.— 
| Domirguez Pascual. 

\ Sr. Subsecretario d» este Ministerio 

í DIRECCION GENERAL 
| DE OBRAS PCBLICAS 

I A G U A S 
Examinado el expediente I r s l id -

do a Initnncla dn D. Bl^nverido 
Oüver y Renán y D Lvls Segrí ra 
y Ciudad, scilciíondo la concesión 
de un eprcVecluftilen'o da rguts del 
rio Esla, en el estrecho de Bfcher-
de. COR destino tt usos Indusirldler: 

Resu!tt.ndo que trrmltcdo ron 
arr« g o a )n Real orden de 14 ds ju
nio 1883, se anunció la f etlc.'dn 
en t i BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León cctti spcní lente al 
día 11 de enero de 1918, y se presen
taron cirxo reclamcciones, «usa!-
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por D. Tcmáj Atlsnde, D. José 
Fernández, D. Víctor Tejsrfna, don 
Manutl Perníndtz González y don 
Bimblo Ccstlo y Conlo, cuyos 
eicrltoi, «n unldn de l is cor.tejta-
done* de loi patldonarlct, obren 
en el expediente: 

Reiultendo qoe Infermad» la pe
tición per le DWItMn HidiiuHca del 
Duero, nunifleita que eo el Plan 
del Batido, aprobado por Rsal de
creto de 25 de tbrll de 1902, eitd 
Incluido el cenal d4 CUtlern* y el 
Qantano de B-chinde, que Induda-
t t n^nte pueden quedar efectados 
per esta conccilón, proponiendo laa 
ccüdlclonec que deben Imponerte 
para d»|ar a salvo 'os Intsreie» y 
dsrachoi del Estedc: 

R4»ulUndo que, coi frentado el 
proyecto por la ittaro de Obra» 
púb leas. Informa haciendo un eitu-
dlo detenido de lai reclamaciones, 
y proponiendo la» condiciones con 
q je a m Juicio se podría otorgar la 
concüilún, h telendo comtar que no 
procedí eitlmor tes petlctooes de 
les Srea. Allende y Cotilo, por ha 
bar perdido todo derecha mucho an
tes ne la instrucción ds este exps-
dlfüte: 

R»iultando qtin ilmultáneamento 
eo» «1 de conceitón, sa ha truroUe 
do o¡ de satvldumbre» de estribo de 
presa y scueduclo. terminado per 
la providencia d*! Qabsrnadcr, pu
blicada en el BoutilN OFICIAL de 
21 de abril último, por la que ta 
concede dlihs servidumbre: 

Resultando que con fecha 27 de 
mayo corriente, los peticionarlos 
presentan e:crito, en el qas ha-
cietído ref«reiicln a errores obner-
Vados en los i faros corrc.'-por dien
te» a los ifto» 1914. \b y \ « , y pu
blicados por el Servicio Hidráuli
co, Ecompcfian dalo», de los que se 
Infiere que e) caudal medio tial rio 
Bsia no exceds de 30 metros cúbi
cos por «sgundo: 

ResutUudo qm el Con;ejo pro
vincia' de Agricultura y G'nadería, 
informa favorablemente la petlclún, 
eur.q ie con le ratarVa da que sólo 
se- «r be ccr.r.f.dcr un Vc-lumsn da 62 
metros cúbicos per segunde; que 
la ComlsKn provlndal informa d« 
acuerdo con ia jsf. tura án Obras 
públtccc, y con nmbw sa muestra 
de acuerdo «i Qcbirnadcr civil: 

Consjií.-rfitlo qafc las rncianiadO" 
n<s de ÍÚÍ Sris. A'iende y COÍSIO, 
s« refieren a pretendidos derechos 
por pe ticiona de aprovachaniler.tos 
qae hibf jn formulado y han quu-
dado anu'adas, ya que el tupa-
diente riel pilmcro te devolvió ni 
interesado en S de j.-.IIo da 1918 
pera quo Mibíani ra cortes deficien
cia:; en l,t Instancia, sin que haya 
Vuelto a presentarla ni a hscer ob
servación clguna, y el del Sr. Co-
ailo quedó psrKÜztdo dosda el 29 
da marzo de 1802, en que sí) le peló 
el presupuesto de gantes para la 
corfrontsclón, sin que hubiera de
positado ta impette ni Volviera a 
Instar nsd'i, por lo que dtbsn des-
esflmzree una y otrt: 

CcnJl íer in ío que las demás re-
ClamocloiVrS qu«dan ptendldus y a 
saíVo tojos los derechos ds los ra-
cinmantac con ¡as condiciones que 
se fijan [.aro la concesión: 

Consldaranío qu?, igualmente, 
con las condiciones establecidas i» 
respxttn los primordiales derechos 
del Estado, en rolsclón con sus pla
nes de ebras hMiáullM»: 

Consldínndo q>:s la insfanda da Inmídladonos d» las presM de los • {•«*•• '» « r t s «J* P^S 'qu» acradlta 
- - - aprovechamientos que a continua- J"-"»» »'«,»» depóilto dtf.nltlvo 

clón te citan, puedan értos f anclo- i *el 1 P0/ 100 o*1 '""Pone dt l pretu-
naron las mismas condiciones que \ puesto d i las que ofactea al dominio 
lo b»cen actualmente. j pübllco. 

Estos aprovachimlentos son: j M- InspaccISn y vigllaada 
a) Molino harinero da D. Víctor ! *». obras^correrá a cargo .de la 

los peticionarlos, rectificando los 
datos de aforos, lleva implícita la 
declaración de que sólo pide la con
cesión da nn caudal medio de 30 
metros cúbicos par segundo, y per 
tanto, no debe exceder de esta d -
fra el caudal concedido; 

S. M el Rey (Q. D. Q ) h t teni
do a bl»n otorgar la concesión solí-
ctlada, con arreglo a las slgulantts 
ctndlclones: 

1 * Se conceda a O. Bienvenido ' 
Olivar y R:mán, Vecino de Madrid, 
por si y en nombre de D. Luis Sa- : 
grera y Ciudad, la cantidad de trein- . 
ta mil litros da agua de caudal me-
dio por segundo de tlemiro, deriva- -
dos del rio Ella, en el sitio llamado 
«Estrecho de B «chande», término : 
municipal de Rlafto, y destinados a . 
la producción de energía eléctrica 
para uto« Industriales. 

La Administración no es respon-
sable da la falta o disminución que 
pueda resultar en e í caudal conce- í* 
dldo, ya proceda d« error o de cual- f 

Suler otrn causa, y se roserVj el : 
«r»cho de variar el régimen natu- i 

ral del rio Esla. cuando se constru- ; 
ya el pantano da Bachende, que f l - : 
gura en el Plan de obras hlaráull-1 
esa aprobad* por Real decreto de • 
25 de sbrll de 1902, »ln que el con- i 
ceslontrlo pueda reclamar por es- ] 
ta csusa Indemnización de ninguna j 
Clase. i 

2.a Ss autoriza asimismo al pe- > 
tlclonerlo para ocupsr los terrenos 5 
de dominio público que sean nace- í 
sarlos para la construcción de la 
pr^sa. canales da conducción y ': 
dasígUs, cámara de agua, tubería 
de carga, cusa de máquinas y de- í 
m&> obras proyectadas. 

. Molino harinero da D. Víctor j , . . . „ _ , . -
Tejerlna, situado en Hualda. I J ••Wu» OhrM públicas d̂ a Ledo, 

6) Molino harinero de D. Jos* 
Fernández, iltuado en Las Salas. 

c) Molino harinero de D Manuel 
Fernández, situado en Crémsnet. 

d) Molino harinero d i D. Tomás 
Allende, situado en Valbsrán. 

e) Sierra de D Benwdfno Gon
zález, situada en Valdoré, 

f) Molino hirlnero de D.» Julia 
Vega, viuda de Juan Manuel López, 
situado en Aleje. 

g) Usos Industriales y fabrica
ción de cok r;e u Sociedad Halte
ras de Sabero y Anexas. 

h) Canal de rlrgo del Sindicato 
Agrícola de Sorriba, Cistlarna y VI-
danés. 

Esta condición quedará anulada 
í l el concesionario prefiere expro
piar los aprovechamientos que resul
ten p?rju1lcados, en Virtud de lot 
derechas qus la confiere la Ley de 
2 de marzo da 1917, relativa a la 
protección por parte del Oiblerno 
a Industrias nuevas en BipaDa, si 
se declara que etta Ley es aplica
ble s la presento concesión. 

8. a El concesionario queda obli
gado a respetar todos los pasos, 
sendas, caminos, riegos y arroyos 
existentes q i t se crucen con el ca
nal, construyendo para cada uno las 
obras adecuadas, con las necesarias 
g'irnntUs da suficiencia y solidez. 

9. * En el plazo de un ello, a par 
llr de |3 fecha en que la cancesión 
sea firma, el concesionario presan 

5.a Las obras se ejecutarán con i tará en la Jsf aturn de Obras públl-
nrreglo al proyecto presentado y cas de León, para su aprobación, el 
firmado «« 2 da enero la 1918, por i proyecto gaaeral de todas las obras, 
«1 Ingsnlero de Caminos, Canales y * detallando especialmente las que 
Puertos, O. Bienvenido Olivar y ' "ectan al dominio público y las ne-
Román, salvólas mcdlflcacloües que ! cesarla» para respetar las servldum-
hayan do In.'roduclise en él por í D'6» existente*, asi como ¡os módu-
efecto de ¡ai presentes con Jiclonei. 9 io* 4ue Impidan usar mayor canil-

4. a El emplazamlecto de la p/e- ; Aai de rg^s que la concedida, 
sa püdMfl por t i conceilanarlo, no 3 Ai proyecto acompañará el pre
se podrá fij^r sin ponerse de acuer-' supuetto rectlflcadode las ebrasque 
do con el ingeniero Jsfe de !u DIVl- \ «Iscten al drmlnlo público, Valora 
sión Hidráulico del Duero, qutm,por i de lo» precios corrientes en la 
si o por un !ngín!«ro en quien déla- • locslláad. 
gue, osbtlrá ni repl.-.nteo, a fin da i 10. El concesionario queda obll 
que el cmpi.izím'ía'.o que a etta ¡ g-.io r, ejecutar, a su costa, todas 
prosa se isfiale, no pueda «¡fseter a < las modificaciones, adiciones o tu
la dai Pauiano. | presiones de obrai que la Admlnls-

La coronación d» | j prsse tendrá ¡ trüdón juzgue conveníante orde-
la cota M 1.030,621 metros, rifa jj nar, tamo en «I psilodo da ejecu-
rida a! nival de mar, o ten ocho ma- f ción como duranta la explotación, 
tros mi* baja que el sobrelecho de 1 para gtranth ds los InUruiet gs 
iu impo'Ai ¿s coronación del puente ! nerai^s o parilcul.'.ras de la zona 
de Bachende. con q'je cruz» a) rio l i f ¡ciada por la concesión. 
Esla la csrretera de Sahsgún a Las i 11. Los dallos y perjuicios de 
Arrlond'3¡¡. i todo género que s» originen como 

5. a El dflsagtU se hsrú Inmedla- s contecuencla de lat obras, serán ra
tamente Bguas urrlba del puente con j mediados y satisfechos por el con
que cruza al Etla el ferrocarril de ; cisionarlo, a cuyo cargo correrán 
Le Roblo a Valmassda. jj también íoc gastos de confrontación 

6. " El canal de conducción ten- 3 del proyecto, Inspección y recep- l cUl«clón a lo dhpceito en lo t fgl i -
drá la pendiente y tocciones sefla- 3 clón de las obras y los motivados i |Nclón vlg-.nte para las concetlune* 
Indas en el proyecto. S por cualquier reclamación fundada [ de obres públicos. 

Al replanteo del canal aslstlrí el f IJ*' »»» consecusncla de la con-j Y habiendo scipfado las condldo-
lügenlsro Jefa da la División Hl- i cesión. , , . . , * « • « anteriores los (nteresaíos, y 
drduüca o Ingínlero en qulandeie- j 12- Las tguas se devolverán al j pr*sentado pó lza da 100 peseu* 
gu», con objeto de hscer compatl- s tío en el mhmo eitado de pureza > (qae queda Inutilizada an «I cx¡>e-
blesu trazado con el de Clstlerna, t en que sean tomadas, sin mezcla de Í diente), según dispone la ley del 
en la loglmd que pueden afectarte i sustoncia alguna quei pueda sar per- í Timbro, lo comunico a V. S, para 
•no al otro. iuáitíal a la salud pública, a la Va- i ta conocimiento, el de los Interesa-

7. a El concesionario debe dejar getaclón o a la pese». l dos y demás efedos, con publica-
' siempre libre la cantidad de agua i 13. Antes de dar principio a las : clón en e! BOLBTIN OFICIAL de la 

que sea necesaria, para que en § obras, el concesionario presentará provincia. 
i unión de ¡a qus lleve el rio en las • en la Jefatura de Obras públicas de • Dios guarda a V. S. muchos silo*. 

a quien al concesionario dard cuenta 
de) prlndplo y termlnadón da las 
obras. 

15. Lat obras datarán empezar 
dentro del plazo de an alio, contado 
a partir de la f chi de aprobación 
del proyecto definitiva dudo en la 
condición 9.a, y terminar en el da 
seis aflos, contados a partir ds l« 
misma facha. 

16. Una v<z terminadas las obras, 
serán reconocidas por el Sr. Inge
niero-Jefe de Obras públicas de la 
provincia, o Ingeniero en quien da-
l«gue, leVantánsoie acta, que firma
rán el Irg infero inspector y el con
cesionario, haciéndose constar si se 
bin cumplido o no las cláusulas da 
ia concesión y tas moílf cadoces 
que se hayan introducido. Elle acta 
se somttará a la aprobición de la 
Superioridad, sin cuyo requisito no 
podrá empezarse a hacer uto de la 
concesión. 

17. Si con motivo de la cons
trucción del pantano de Bschtndt, 
o da) « n a l de Clstlerna, Ja Ad
ministración contlderase necesario 
anular, o reducir la prasente cunea» 
sión, en los diez primeros altos si
guientes a la facha d«t otorg mien
to, al concesionario sólo tendrá de
recho n percibir el importe de lat 
obres ejecutadas, sin que per con
cepto a'guno pueda reclamar Indem-
nlzadón de ninguna tiste, segda 
previene el Raúl decreto de 25 d» 
abril de 1902. 

18. Efta concesión se o'orga • 
perpetuidad, salvo lo dispuesto en la 
vigente ley de Aguas, respecto a lot 
aproVechumlentos de Indole prefs-
rente y el caso previsto en la con
dición anterior, y ademá« sin perjui
cio da tercero, dejando n salvo los 
dercetns de propledud, y con suje
ción a las dlspoilcloaes v.gentes y a 
las que ss dictan en lo sucesivo que 
le sean apll&bies. 

19. Ssrá t b ü g K l ó n del conce
sionario lo ordenado en las clipo» 
steionet siguientes: 

») Real Jecrc.to d i 20 de junio de 
1802 y Real crdwi de 8 de julio del 
mismo afta, referente* al contrato 
del trebejo. 

b) Lry de Protección a la Indus
tria Nüdonal, de 14 de f.-brero de 
1907 y su R g Hmento de 23 d* fe
brero y 24 de julio do 19G8. 12 d « 
marzo <le 1909 y 22 de Julio de 19(Q. 

c) Ley de PÜSC* fluvial, de 27 de 
diciembre y R g amanto de 7 d* fa
llo de 1911. 

20. El incumpllmlenlo de cual
quiera de estas condidon?s por par-

císlpnatlo, a cuyo cargo correrán S te d*l concesionario, dará lugar a la 
también íoc gastos de confrontación | caducidad de «sta concesión, con 



M'-JiU, 13 de ra^ to £B 1920.-E! 
Director gtn?ra:, P. D : El Jife da 
la Sección, Hernández. 
Sr. Qabernidor civil de León 

OBRAS P U B L I C A S 

E x p r « p l a e l o n c « 
Ferrocarriles 

Per providencia de hoy, y «n vir
tud de no habme pretttutado recla
mación alguna, h i «cordado decl«rar 

Ja nccMldid do ocupeclén de Inf 
i . r c t i c«mprtndldaf en ía relacldn 
publicada en el BOLBTIN OFICIAL 
áa U prcvlticla de 98 de Junio últl-
me, y cuya expronlscidn ec litdlt-
p?P3!.b'.e pare la ccmtrucclán da 
amplijclén de vías en la eitaclín de 
Torre, en término municipal de Al-
varea, (ífita del Ferrocarril de Paten
cia n La Ccruita; debiendo los pro-
plítisfioi • quienes ¡a misma afecta, 
dcilgnar «I perito que ha da repre-
lenterltaen <•* cptrsclonetde medí-
cidn y tute, y en el que concurrirán, 
preckamente, «'juno de lo» requlsl 
tos que determinan loe orHculsi 21 
ds Id Ley y 52 del Rrg amenío i& 
exproplJCIán f jrzosa vig <nt«; pr«vl 
nlendo a úíi ho% Interesados que de 

no concunlr en el lérmlña de ochs 
dlat a h icer el referido nombramien
to, te entenderi que se conforman 
con el designado per la Compaflta 
de Ftrrecerrlles del Norte, que lo es 
el Ingeniero de Caminos, O- Corlo» 
Mejón Entérelos. 

León 15 d« septiembre de 1920. 
El (tobtrudor, 

Eiuarda Resón 

Por providencia de hoy, y en Vir
tud de no hsberse presentado recla
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad d» ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia de 2 de Julio último, y 
cuya expropiación es Indispensable 
para la ccnstruccfón de ampliación 
de vía» en la estación de San Mtgjel 
de las Dueñas, en término municipal 
da Congosto, Unes del Ferrocarril 
de Falencia a La Corufl»; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
afecta, designar el perito que ha de 
representarles tn las opcraclonei de 
medición y tasa, y en el que concu-
rrlrdn, precisamente, alguna de los 
requisitos que determinen los ar
tículos 21 de ia Ley y 32 del Regla-
mentó do »xpropl»clón forzosa VI- j 
gente: previniendo » dichas intere | 

sadoi que da no con.urrlr ano! tér
mino de echo días a hacer el referi
do nombramiento, se entenderá que 
se conforman con el designado por 
la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, que lo es el Ingonlero de Ca
minos, O. Carlos Mejón Bngerclos. 

León 15 de septiembre de 1820. 
Bl Seberuder, 

Eduardo Rosón 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Seeretiiria de gobierno 
La Sala da gobierno h i acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia munlclpcl: 

En e l partido de Lo Bafteia 
Fiscal suplente dal mismo, don 

Joaquín Núilaz Fernández. 
En el partido de Ponftrra&a 

Juez de Borrenes, D. S?rafto Fer-
nAnd:z Cuadrado. 

Juez da Puente de Domingo Fló-
rez, D, M . Adolfo Rodríguez Vega. 
En e l partido de Vateneia de Do* 

fu jn 
Juez suplente de Tora! de |o t 

Q>'znanes, D. Pjullnc Q rzo Gor
gojo. 
En el partido de Vtliafranca del 

Bierzo 
Juez suponte de Peranzaces.doa 

Marcelino Ramón López. 
Fiscal de Peranzanes, D. EmlBa 

Iglesias Yánez. 
Lo qae se anuncia a los efectos d« 

la regla 8* da! art. 5.* de la Ley te 
S de agosto de 1907. 

Vahadolld 13 de septiembre da 
1620. = P . A . da la S. de O.: Bl Se» 
cretarlo de gobierno, Jesús de Lee-
cono. 

EDICTO 
De orden dal Ex:nio. Sr. Fiscal 

del Tribunal Supremo, se hace sa
ber a ias Casas de Banca de Mto 
provincia que, entre otros documen» 
toa, le han sido suitrafdos al súbdtto 
francés Mr. Alexandre María Le-
signo, varios baños franceses de la 
Defensa Na .lonal, emitidos por la. 
Oficina de Correos ds Cfumonlx, 
con los números 2.393,342 al 316, 
Inclusive. 

Lo que se haca público en evita* 
ción de que puedan negociarse i|a> 
gltlmamsnte esos Valores. 

León 15 de septiembre de 1920."» 
B¡ Fiscal, Pedro Castin. 

Montes de utilidad pública Inspección 1 / 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

AÑO D E 1919 A í 6 8 0 . — S U B A S T A S D B PRODUCTOS F R A U D U L E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de producto» de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecudóa 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes Vigente y las Insertas en el BOLBTIN OFICIAL del día 18 de febrero de 1920: 

del 

• monte 

524 
550 

550 
5Ú2 
503 

502 

Rlaüo 
Vsi'derrcedft. 

Idem 
Pricro, 
Idem 

564 

584 

564 
564 

157 
580 
507 

Ayuntamientos Pertenencia 

Hiena 
MorgoVcJo. 

Idem 
Priora,... . 
T i i j u l n l . . . 

Idem 
Ccbsnlco. 

Prloro 
Valle IES Cesas. 

Cr envinas.. 

Idem. 

Idem.. .--

Vígamlán. 

14*m 

W.-fn. 
Idesa. 

CUtlsrna 
CLbrIllüncs • • • 
¡Créf.ieiits — 
Renedo de Val-ie-

i tu»|nr 

507 Uem.. 
544 Risdo. 
S i l Mein.. 

Número y dase 
de maderas 

Nombre y vecindad del depositario 
Número 

dé l a 

Secundlno Fernández, Peón Guarda 
de Crémenes 

Vogamlán. 

Idem 

Idem. 
Idem. 

Vlllapaálerna. 
P/ídrtfl t». . . . 
Cléiaenss- . -

Senedo. 

Idem... 
Rlsflo.. 
Escaro-

Un roble Casimiro AlVarez, vecino de RlaHo. 
Unfi pieza de reble Valentín Rodríguez, individuo de la Ju» 

ta administrativa de Murgovtjo. 
Selspiezes d : haya F&lpe Diez, Vecino de Mergo VE jo. 
Un trozo ds haya.. Ql! Prieto. VfClno de Prloro 
Un reble Tcudorn Rodríguez, Vecino de TeJ'.rl 

na. Presidente de la Junta admlnls 
tritIVa 

Cinco piezas roble Vicente Sillo y otros, vecinos de Pricro 
Cuatro Idem Idem. Presidente de la Junta fidmlnlttrailva de 

Quintana de la Pefla. 
12 escalaras, 15 

cambas, 8 mani
llas, 30 colas, 4 
barandillas y 25 
cadenas 

Tres pies do made
ra de enebro.... Presidente de la Junta admlnlitratlVa de 

Crémenes 
25 puntas de haya. Secundlno Farnándtz, Peón Guarda, 

< de Crémenes 
21 piezas de haya. Alonso Rodilguez y Martlulano QOHZS 

! It-z, Vecinos da Vegamlán 
Tres piezas de ro-

bie y tres haya- Nicolás Diez y Teófilo Garda, d i Idem 
Cinco Id. da roble Ramón Rodríguez, de Idem. 
Cuatro Id. de Id. y 

16 de h.ya Félix González, Maximino González y 
1 Antonio Martínez, ¿e Idem 

11 Idem de robíe.. José AlVnrtz, vecino de Clstlernu 
39 Idem de Idem.. Telesforo AlVarez, vsclno de Piadrafita 
Sk-te robles Faustino González.Vecluo de Crémenei 

08 pies de roble. Jftesldente ds Is Junta administrativa de 
j R «nado de Valdetue jar - . . . 

22 piezas ds roble. :W«m da la Idem Idem de Idem 
Un haya 'Pútrido Gutiérrez, vecino de L i Puerta 
U i roble i Marcelino Caronde. Vecino de Escaro. 

TasaaMa 
Ftchay korttde lactlebra-

ción de las subastas 

1.» 

1.» 

1.» 

1.a 

1.» 
1.» 

1.» 
1.» 
I . " 
1.» 

25,00 

5,00 
12,00 
3,00 

20,00 
25,00 

21.00 

140,50 

4.50 

11,50 

42,00 

37,00 
I6,C0 

35,C0 
27.50 
78,00 
23,00 

29,30 
10.00 
io;oo 
15 00 

Mea 

Octubre. 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.. 
Idem., 

Idem,. 

Idem.. 

Idem . 

Idem.. 

Idem.. 

Wam. 
ídem. 

Idem.. 
Mem.. 
Idem., 
Idvm. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Hen . 

Día Hora 

9 

9 
9 112 
9 

9 l|2 
10 

9 

9 

9 1)2 

10 

9 

9 1(2 

fte-

delndee*-
nizacionee 

PtaaTat*. 

4 10 

10 112 
9 
9 

10 í¡2 

9 
9 1)2 
9 1:2 

4 10 

0 70 

0 70 
0 70 
0 70 

0 70 
1 40 

1 10 

7 00 

0 70 

1 40 

2 10 

2 10 
1 10 

1 SO 
1 50 
4 50 
3 50 

7 00 
2 50 
0 90 
1 00 

Madrid, 28 de agosto de 1920.—El Inspector general, J. Prieto. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DB FROPIEDABFS E IHPDESTOB 

DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Coiuamas 
Circular 

S l tndo«nla i lo» Ayuntamiento» 
qncBún no han dedo cuenta de h i -
V*t «Ido corfecclonado por la Janta . 
gíneralyComlfloneídeeVfllUBCldn, | 
•Uepaitlnilento pata el actual aflo • 
«corómlco, eataAdmlntetracIdn pre* í 
«lene a lo* qae han adoptado dicho ; 
medio de exacción, y xe encuentran l 
m deicuMerto, que * i en plezo lm- ' 
prorrcgable de ocho dia» no remt- : 
lea la oportuna certificación, expe- •' 
Ada por la Sscreterla, «e procederá 
•a la fonna ordenada por la Supe- . 
rforldad. 

León 14de»eptlembfede 1920 — 
E l Administrador d« Propiedades, 
Marcelino Qulró».—V.» B.": El D ) . 
kg^do de Hacienda, P Ladreda. 

TESORERIA DB HACIENDA : 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio ' 
En las relacione» de devdoret de 

le cohtrlbucltn ordinaria y ccclden' 
tal , repartida en el segundo tdmea-
1 ñ del corriente alio, y Ayuntarnten-
to* de los partidos de Attorga y La 
BaAiaa, formadas por el Arrendata
rio de la recEudaciún de etta provln 
d a con arreglo a lo establecido en 
«I articulo 39 da la Instrucción de 28 
de tbrlt ce 1800, he dictado la si
éntente -
. iPrcridencia.—lto htUenío ia-
tkfccho sus cuota» corrtsponditn-
taa el segundo trimestre del co
ntente sito, los contribuyentes por 
r í i t l ca , uibsna, Ihdnstriai y utlíld.i< 
# M , qué expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran-
xa VoluttUrla señalados en loa «nun
cios y edictos que je publicaron en 
• I BOLETÍN OFICIAL y en la localldud 
IMpcctlva, con arreglo a lo precep
tuado en el i'.rt. 50 <1e la Instrucción 
de 26 da ib t i ! de 1900, les declaro 
fncurios en «I reesrgo do p r imt r 
grado, conslst-irle ttt el 5 por 100 
scbie sus respt-ctivas cuotas, que 
nares el art. 47 de dicha Instruc
ción; en lo lntelig?ncl¡¡ de qua si, 
• n el término q'je fi)¡ el ert. 52, no 
«atl.-fiictii los morosos «1 principal 
débito y recargo referido, ce pasa-
rA a! apremio ile segundo grado. , 

Y para que precída a dar la s>u- • 
Klcidad Kglümentar la a esta provi-
denciuya inecar cj prccedlmiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relrclonadcs ni ancorgado de seguir ! 
la ejecución, firmando su recibo el ] 
Arrendatario de la recaudación de 1 
conlribuclcnes, en el tjtmpier de 
la factura que queda archivado en , 
as IR Tesorería. ; 

Asi lo mando, firmo y sello en ; 
León, a 13 de ieptlembre de 1920.-» . 
Bl Tesorero de Hacienda Julio Qon- I 
at!*z.> i 

Lo que en cumplitilento de lo I 
mandado en el art. 52 de la refe- i 
(ida Instrucción, se p i bixa en eiBo- ( 
LBTIN OFICIAL dsi la provincia pera \ 
aeneral conocimiento. [ 

León 13 de septiembre de 1920.— ' 
Bl Tesorero de Hacienda. Julio Qon 
a*!tz. 

SECCIÓN DB PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
a su favor tienp el Instituto que ae 
dlr4, se ba dictado con esta fecha, la 
siguiente 

«fVov/íieflcía.—Recibida en asta 
Oficina de mi cargo la relación de 
loa deudores al Pósito de Alvtres, 
que se expresarán, y qu« durante el 
plazo de cinco día», comprendido» 
del 22 al 87 de agosto, no han salís-
fecho sus deudas, quedan Incunos 

en el primer grado de aprwnlo, se-
gún lo prevenido en el art. 8.* del 
Real decreto dé 24. da diciembre 
de 1809; con la advertencia da qué 
transcurridos ocho días desde la fe-
cha de la presente sin haber hacho 
efectivos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán Incursos én el 
segundo grado o nuevo recargo del 
10 por ICO sebre la deuda principal, 
procedféndose contra los mis-nos en 
la forma determinada an el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción da apre
mios de 28 da abril de 1930.» 

R E L A O I Ó I V Q U E S E O I T A . 

Y en cumpllmlénto de lo que dis
pone1 el meklohado art. 8.* del Real 
decreto de referencia, se publica la 

^íMeitteí Per_te_«ae.,ánu^!clo .a lot 
déudóréi comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubierto*, 
con éí racar^ó del primer ¿ra do da 
apremio, en el plazo Indicado ante-
rlormeiité. 

En León a 4 dé septiembre de 
1920.—El Jefa de la Sección, Joié 
Alonso Pertlra. 

Hombrea d t los deudor»» 
o ai» caiuthftbientes Nombre» do lea fladorea 

Fecha dt lat oWftcionit 

Día 

I José Robles M Tomás Mera j o Garda.. 1 * Marzo . . . . 1910 381 82 19 09 400 91 

ABo 

«'•MMWIM mituémé** 
Principal 

a tateteaeB 

Ptaa. Cta. 

5 por 100 
da reeirgo 

Ptaa. Cta. 

TOTAL 

Ptaa. Cta. 

A VUNTAMliSNTOS 

Alcaldía constltucienal d t 
\« lderr t te i* 

Por renuncia del que la detempe-
ñi.ba, se anuncia Vacante la plaza ¿a 
Médico titular de esto Ayuntamien
to, cen el sueldo enusl de 500 pese
tas, por la. asistencia de 20 familia» 
pobres y demás servicios enumera
dos en el ert. 2* del Regi&msnto de 
14 de Junio de 1891. 

Los aspirantes, queconferine al 
articulo l . " tío dicho Reglamente, de
berán poseer el titulo de Licencia
dos o Doctores en Medicina y Ciru
gía, podrán presentar sus Instancias 
documentüdRS, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, én el "plazodé trein
ta días, contados desde la Interclón 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Valderrucda 12 de septiembre de 
1920.=E1 Alcalde, Lucas Rancdo. 

AlcaUUa constitucional de 
RcpirueJos del Pdr&mo 

A los domiciliados y propletsrfos 
en este Municipio, se lea; hace seber 
quo por término de quince días so 
hallan expuesto» al público en la 
Secretarla ds¡ Ayuntamiento, los ra
parlos iormndcs para recaudar «I 
el Impuísío dti consumos, recargas 
municipales y el déficit psra cubrir 
el presupuesto municipal, a fin de 
qae en dicho plezo, y tres día» más, 
puedan examinarles y formularlas 
reclamaciones que estimen justas. 
St Vnllt-r. en un solo documento. 

Roperuelcs 13 de sepllgmbns ¿o 
1920.—El PrJildtnda da la Junta, 
Sergio del Canto. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Según me comunica Manuel Gon
zález, vtdno de Tombanlo, hace 
unos días »e apareció en jurisdicción 
de aquel pueblo, un perro m«tifa, de 
las s e ñ a s siguiente»: Edad un ano, 
pelo negro, con una mancha blanca 
*n el pe ha, orí-jas y cois cortada». 
Eitá bajo la administración y custo
dia de aqnél. 

San Emiliano 11 de septiembre da 
1920.—El Alcaids, MarlanoMsrtlnez 

jüZGADCS 

Leal (O. D ) , Formoso (Emiliano) 
y Martínez (P.), sin que consten 
oirás clrcuniUncla», proceiedcs per 

contrabando dé tabico, comparece
rán ante t i Juzgado de Instrucción 
de León en el término de diez días, 
al objeto de notificarles «I auto da 
procesamltnto y recibirles Indaga-
ttriu; apercibidos qué dé no veri-
fiarlo en dicho términe, serán de 
clarados rebelde* y les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León 1.a de septiembre do 1920. 
Bl Juez de instrucción, Msnuei Gá-
mez.=E¡ Secretarlo, Luis P. Rey. 

Don José Mala Diez y Díaz, Juez 
Üe instrucción áe Muría* de Pd-
redes. . 

.. Por el presente edicto, se cita al 
testigo Benito .Merllntz Pérez, re
sidente últimamente en Viga de> M&-
gaz, para que en tal concepto utlsta 
el día 28 del contente, a las diez da 
la ntiflana, ante ta Audiencia pro
vincial de León, a les sesiones del 
juicio crtl en causa por homicidio y 
robo, contra el procesado Bautista 
Cuellas Valcarce; bija epeiclbl-
miento que, de no hacerlo, le parará 
el pet juicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Muría» de Paredes a 
13 de septiembre de 182Q.—José 
María Diez y Díaz.—El SecreUrlo, 
Angel D. Marllii. 

Don Nicolás Dtez, Juez municipal 
aupiéhtode atte Juzgado deRe-
nedo de Valdtluejsr. 
Hugo subir: Que para pigo de 

cuatrocientas noventa y nutve pe
setas, que es en deber D. Vicente 
Crecente, vecino de León, a D. Pe
dro VlnaiVd, vecino de Mtfleca», en 
eite Ayunttmlerito de Renedo, y al 
mismo tiempo, setenta y tres pese
tas que adeuda el mismo D. Vicen
te a D. Leonardo Fuentes, Vecino 
da Renedo, ha reccldo sentencia en 
juicios vei bales civiles seguidos en 
este Juzgado, y se sacan a pública 
licitación los bienes siguientes, de la 
propiedad de dicho D. Vicente: 

Pesetas 

1. ° 38 ralles de hierro, de 
mina, que miden seis 
metros de largo, de-
poiludoaen L<i Ma
nyen poder del veci
no Mariano Av-rez, 
tasados en teisden-
ta» peistas. . . . 800 

2. ° Un Vfgón de hierro, da 
mina, tasado en cien 
péselas 100 

3. ° Varias pieza» de msíe-
ra, (a»Bdas en Veinte 
pesetas 10 

4. ° SOOtanetadas de car
bón, tasadas en qui
nientas pesetas. . . 500 

Tota!. 1.220 

Pata pago dt seteníit j> 
tres pesetas á D. Leo
nardo Fuente. 

25 ralles de hierro, da mina, 
tasados en trescientas 
setenta y cinco pautas. 375 

Total. . . 375 
. Las personas'qóé deseen Intere-
íérsé én su adquisición, podrán ácu• 
dir el día nueva del próximo octu
bre, y hora de las onc« del rriamo, a 
Iti'sHa del J izgído, «Itoenetta villa 
de Renedo, donde, slmultánscroén-
te, tendrá lugar el remate, a hacer 
las po»turas que tuvieren por con-
Víi iéníe, que sé'án admitidas r.fem-
pre que cubran les dos terceriis par
tes de su tanclón. 

Dado en Rsnedo de Vüldetuífara 
trece de teptiembre d» mil r ove-
clento» veinte.—El Jutz, Nico'ái 
Diez.—P.S M. : El Secretarlo,San
to» Tí-jerína. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 
Pedresa Domingaez(Rufino), h'jo 

da Leoncrdo y da Antonia, na-ursl 
de Rkflo (Lsóii). prolsslón jorn.-sle-
ro. d i 21 tilos de cd td , y cuyas JO-
lias personales son: pele ccsttño, 
ceja» Idern, ojos moreno», nariz ra-
guiar, bátba poca, boca ngulcr, co
lor mereno, domiciliado 4 tlm. min
ie en Rlaflc (León), y su jeto n ex
pediente por haber faltado a ccnc«n-
traclón a la Ceja de Recluí» de 
Burgos, núm. 36, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en e i t c Juz
gado, arte el Juez Instrustor D. Ra-
faal Calvo Rodes, Teniente de Ar
tillería, con destino en el 8.* R<gi-
mlento Ligero, de guarnición en Bar
celona; btjo apercibimiento de ser 
dsclsradc rebstde t i no lo efsctfi r. 

Barcelona 27 de agoito ds 1P20. 
El Jaez instruclor, R f-tel Calvo. 

LEON 

' ímp. de la Diputación préviríclal 


